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SEÑOR JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (REPARTO)  

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso Verbal de Mayor Cuantía de Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

Demandantes:  - SARA ISABEL ACUÑA OLAYA y otros. 

 

Demandados:  - SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

  - ALLIANZ SEGUROS S.A. 

    - TAXI PERLA S.A. 

   - ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN. 

   - HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS. 

 

Asunto:  DEMANDA 

 

ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.504.307 de Bogotá, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional No. 92.153 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico andresbarrigaandrade@yahoo.com 

y/o andresreyesabogado@gmail.com,  domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C.,  obrando como apoderado judicial de SARA 

ISABEL ACUÑA OLAYA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá, con correo electrónico 

acunasara25@gmail.com,  domiciliada y residente en Bogotá D.C., en 

su condición de madre de la occiso; CARLOS PARDO OSPINA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.463 de Bogotá, 

con correo electrónico acunasara25@gmail.com domiciliado y residente 

en Bogotá D.C., en su condición de padre de la occisa; DAIRON ANDRÉS 

MALDONADO PARDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.007.366.940 de Bogotá, con correo electrónico 

dairon.maldonado@gmail.com; domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

en su condición de hijo de la occisa; NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.677.070 de Bogotá, con correo electrónico 

nvaleriamaldonado77@gmail.com domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., en su condición de hija de la occisa; MARÍA CATALINA PARDO 

ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

53.017.408 de Bogotá, con correo electrónico mcpardo@hotmail.es 

domiciliada y residente en Bogotá D.C., en su condición de hermana 

de la occisa; FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.010.164.738 de Bogotá, con correo 

electrónico  fabianagu.pardo@gmail.com domiciliado y residente en 
Bogotá D.C., en su condición de hermano de la occisa; y ÁNGELA VIVIANA 

PARDO ACUÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.173.805 de Bogotá, con correo electrónico 

angeljuank21@gmail.com; domiciliada y residente en Bogotá D.C., en 

su condición de hermana de la occisa; quienes ostentan la condición 

de VICTIMAS INDIRECTAS, por el lamentable deceso de su hija, madre 
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y hermana JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificó con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, en 

accidente de tránsito ocurrido el día 11 de septiembre de 2016, en 

el que se vio involucrado el vehículo tipo TAXI marca HYUNDAI de 

placas WNV619, respetuosamente me permito presentar DEMANDA VERBAL 

DE MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en 

contra de: 1) SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho 

privado, identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal 

en Bogotá D.C., dirección electrónica juridico@segurosdelestado.com 

2) ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

Bogotá, dirección electrónica:  notificacionesjudiciales@allianz.co 

3) TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada 

con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en Bogotá D.C., 

dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es 4) ANDRES 

FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.123.619, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

en la calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, información extraída del 

informe policial de accidentes de tránsito #0470849, sin datos de 

dirección electrónica e-mail, y 5) HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., en la calle 142 

No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información arrojada en 

el certificado de tradición y libertad del rodante de placas WNV619, 

de propiedad del citado, sin datos de dirección electrónica email, 

para que mediante sentencia se declaren civilmente responsables y 

sean condenados al pago de las siguientes: 

 

I. PRETENSIONES 

 

Con base a los presupuestos de hecho y de derecho, solicito que en 

sentencia se realicen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA: Declarar que los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona 

jurídica, identificada con NIT. 860.009.578-6, ALLIANZ SEGUROS S.A., 

persona jurídica, identificada con NIT. 860.026.182-5, TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, ANDRES 

FERNÁNDEZ ORTEGÓN, persona natural, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.123.619, y HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, persona 

natural, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, son 

responsables en la modalidad de responsabilidad civil 

extracontractual de los perjuicios de índole material e inmaterial, 

sufridos por mis poderdantes: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la 

fallecida); CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida); DAIRON 

ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida); NIKOOL VALERIA 
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MALDONADO PARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida); MARÍA CATALINA PARDO 

ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá 

(hermana de la fallecida); FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la 

fallecida); y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá (hermana de la fallecida), 

quienes ostentan la condición de VICTIMAS INDIRECTAS, por el 

lamentable deceso de su madre, hermana e hija JOHANNA ANDREA PARDO 

ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, según los hechos expresados en 

esta demanda. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la declaración anterior, se 

condene a los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, ALLIANZ SEGUROS S.A., persona 

jurídica, identificada con NIT. 860.026.182-5, TAXI PERLA S.A., 

persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, ANDRES 

FERNÁNDEZ ORTEGÓN, persona natural, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.123.619, y HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, persona 

natural, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.476, al pago 

de los perjuicios de índole material e inmaterial, causados a los 

demandantes: SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida); CARLOS 

PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.463 

de Bogotá (padre de la fallecida); DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá 

(hijo de la fallecida); NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la 

fallecida); MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida); FABIÁN 

AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida); y ÁNGELA VIVIANA 

PARDO ACUÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.173.805 

de Bogotá (hermana de la fallecida), quienes ostentan la condición 

de VICTIMAS INDIRECTAS, por el lamentable deceso de su madre, hermana 

e hija JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificó con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, según 

los hechos expresados en esta demanda, cuya cuantía consolidada según 

liquidación objetiva realizada en capítulo aparte, o lo que resultare 

probado dentro del proceso, ascienden a la fecha de presentación de 

esta demanda por daños materiales e inmateriales a la suma de MIL 

CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.117.153.452,00) MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA, discriminados de la siguiente forma: 
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COMPROBACIÓN TOTAL CUANTÍA INDEMNIZABLE 

 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE    ($88.371.408) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE    ($53.782.044) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 3:     CARLOS PARDO OSPINA (padre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 4:     SARA ISABEL ACUÑA OLAYA (madre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 5:     MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 6:     FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 7:     ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

 

TOTAL PERJUICIOS RECLAMADOS: PERJUICIOS RECLAMADOS: EL EQUIVALENTE 

A MIL CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.117.153.452,00) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA 

 

TERCERO: Que las sumas que se ordene pagar mediante sentencia, 

incluyan su actualización o corrección monetaria a la fecha de la 

sentencia, para compensar a los demandantes por la pérdida del poder 

adquisitivo del dinero, junto con los intereses moratorios a que 

haya lugar, dado que los hechos tuvieron ocurrencia el 11 de 

septiembre de 2016. 

 

CUARTO: Que se condene a los demandados al pago de las costas 

procesales. 

 

II. DE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Del Siniestro Vial. El día 11 de Septiembre de 2016, la 

señora  JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se 
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identificó con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de Bogotá, se 

desplazaba como parrillera  en la motocicleta de placas DDP36D, marca 

Auteco, modelo 2015, por la Carrera 3 Este con Calle 6 Sur de la 

Ciudad de Bogotá, cuando se presenta colisión con el vehículo de 

servicio público tipo taxi de placa WNV619, marca Hyundai Grand, 

modelo 2016, conducido por el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, rodante de 

propiedad del señor  HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, vinculado para la fecha de 

ocurrencia de los hechos con la compañía de transporte TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, 

asegurado para la fecha de los hechos con las compañías de seguros 

ALLIANZ S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, bajo una póliza 

todo riesgo con su correspondiente amparo de responsabilidad civil 

extracontractual y con SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT. 

860.009.578-6, bajo una póliza obligatoria para rodantes de servicio 

público de transporte de pasajeros, cuyo amparo es el de 

responsabilidad civil extracontractual. En el citado accidente 

pierde la vida la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), quien 

en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 52.855.968 de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: De la Responsabilidad del Siniestro Vial. La autoridad de 

tránsito que conoció del hecho, elaboró el informe policial de 

accidentes de tránsito identificado con el número A 0470849, donde 

establece en el numeral 12 del citado documento como única hipótesis 

de responsabilidad la CAUSAL 123 para el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ 

ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, 

conductor del vehículo tipo taxi de placas WNV619, causal que de 

acuerdo con la resolución 11268 de 2012 consiste en: “NO RESPETAR 

PRELACIÓN DE INTERSECCIONES O GIROS”, de tal forma que invade la vía 

por donde se desplazaba la hoy fallecida como parrillera en la 

motocicleta de placas DDP36D, impactando brutalmente contra la misma 

con la parte frontal izquierda del rodante tipo taxi, tal y como se 

evidencia en el punto de impacto del rodante de placas WNV619, 

plasmado en la primera hoja del citado Informe Policial de accidente 

de tránsito número A 0470849. 

 

TERCERO: De la posición final de los vehículos. El vehículo taxi de 

placa WNV619 fue movido del lugar donde se presentaron los hechos, 

tal y como lo registró el agente de tránsito en el informe policial 

de accidentes en el numeral 13, referente a las observaciones, no 

obstante lo anterior, en el bosquejo topográfico que forma parte 

integrante del citado informe policial, se identifica claramente la 

posición donde queda la moto y los puntos de impacto, lo que 

corrobora la codificación plasmada en el hecho anterior respecto de 

que el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.123.619, conductor del vehículo tipo taxi de placas 
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WNV619, NO RESPETA LA PRELACIÓN DE LA VÍA QUE TENÍA LA MOTOCICLETA. 

(Adjunto fotografía tomada directamente del informe de tránsito) 

 

 
 

CUARTO: Actividad de la víctima.  La víctima directa del accidente, 

la hoy fallecida JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba 

labores como independiente y no tiene acreditación de sus ingresos 

mediante contrato de trabajo, en consecuencia, ha manifestado la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, que en caso de que la persona 

sea independiente y no tenga ingresos demostrables, se debe tomar 

como base el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para la época de 

ocurrencia de los hechos, esto es, SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($689.455,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA, como valor para poder hacer el cálculo de una eventual 

indemnización, como en el caso que nos ocupa, para liquidar el lucro 

cesante de sus dos hijos DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO quien tenía 

16 años y NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, quien tenía 12 años de 

edad, para la fecha del accidente. 

 

QUINTO: Del daño moral y del daño a la vida de relación o a la salud 

de las victimas indirectas. Cito este punto como un hecho, toda vez 

que debemos entender el daño moral como el sufrimiento psíquico que 

incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la persona, 

daño que incide en el ámbito particular de la personalidad humana en 

cuanto toca sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la 

aflicción, la soledad, la sensación de abandono o de impotencia que 

el evento dañoso le hubiese ocasionado a quien lo padece. Es así 

como la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en varios de sus 

fallos manifestando que la relación existente entre padres e hijos, 

en los que indica que se ha inferido daño en el patrimonio afectivo. 

Esta relación entre ellos impone una condena en el máximo del quantum 
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autorizado por la ley; dijo así la Corte: “cabe reconocer la 

causación de un perjuicio moral meramente subjetivo, que no hay 

necesidad de acreditar, porque es forzoso presumir que entre personas 

normales la pérdida de una persona ligada por los vínculos de la 

sangre produce un sufrimiento del ánimo, tanto más hondo cuanto más 

cercano sea el parentesco”. Es así como el Consejo de Estado y la 

Corte Suprema de Justicia coinciden en que en ejercicio del prudente 

arbitrio se deberá tener en cuenta el grado de parentesco existente 

entre el damnificado y la víctima, así como la naturaleza de los 

hechos; por regla general, cuando el daño se deriva de la muerte de 

los padres, hijos o esposos o compañeros permanentes, se ha 

reconocido el monto máximo, y en relación con los demás parientes, 

como en el caso de los hermanos, así como frente a otras fuentes de 

reparación del daño moral, a partir de allí, en una menor medida, 

por tal razón todos mis mandantes en su condición de padres, hijos 

y hermanos del fallecida, tienen la condición de víctimas indirectas 

por la muerte de JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), y tienen el 

derecho a ser indemnizados por el perjuicio moral, respecto al DAÑO 

A LA VIDA DE RELACIÓN.  

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de diciembre 09 de 2013, 

M.P. Ariel Salazar Ramírez, reconoce la existencia del daño a la 

vida de relación como autónomo del daño moral y acepta este perjuicio 

en el caso de MUERTE DE UNA PERSONA para sus parientes cercanos, las 

características del daño a la vida de relación que determinan su 

identidad y autonomía de otros daños son: a) tiene naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 

sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 

económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura 

que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera 

externa del individuo, situación que también lo diferencia del 

perjuicio moral propiamente dicho.  

 

Resulta entonces evidente para la Corte suprema de Justicia que, con 

la muerte de un ser querido, la afectación externa es manifiesta y 

se precisa que una afectación de tal naturaleza puede surgir de 

diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE UNA 

LESION CORPORAL”. De otra manera, el concepto resultaría limitado y, 

por lo tanto, insuficiente, dado que, como lo advierte el profesor 

Felipe Navia Arroyo, “únicamente permitiría considerar el perjuicio 

sufrido por la lesión a uno solo de los derechos de la personalidad, 

la integridad física. Así, aquella afectación puede tener causa en 

cualquier hecho con virtualidad para provocar una alteración a la 

vida de relación de las personas, como una acusación calumniosa o 

injuriosa, la discusión del derecho al uso del propio nombre o la 

utilización de éste por otra persona (situaciones a las que alude, 

expresamente, el artículo 4º del Decreto 1260 de 1970), o un 
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sufrimiento muy intenso (daño moral), que, dada su gravedad, 

modifique el comportamiento social de quien lo padece, COMO PODRIA 

SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE UN SER QUERIDO AFECTA 

PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA PERSONA”. Para el 

caso concreto, mis poderdantes tenían una maravillosa relación con 

JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), y claramente se ha visto 

afectada su relación social no patrimonial, tenía una maravillosa 

relación con sus padres e hijos, vivía con sus hijos menores de edad 

bajo un mismo techo, les gustaba hacer diferentes actividades juntos, 

por eso lo relato como un hecho dada la certeza de que tenían una 

unión familiar maravillosa y todos mis prohijados como víctimas 

indirectas han tenido un dolor interior inconsolable por la pérdida 

de su ser amado, y sus vidas se han destruido por completo, somos 

seres humanos y esto lo podemos entender como un hecho, pues si nos 

pasara a nosotros estaríamos en su misma situación, pensemos en los 

dos pequeños niños de 12 y 16 años, perdieron a su mamá, se privaron 

de sus enseñanzas en un momento crucial de sus vidas. 

 

SEXTO: De la Investigación Penal: El proceso penal cursa en la 

Fiscalía 33 Seccional - Bogotá, cuya noticia criminal se identifica 

bajo el radicado 110016000028201602901. 

 

SEPTIMO: Del titular del derecho de dominio – propietario del taxi 

de placas WNV619: El rodante tipo taxi, marca Hyunday, color 

amarillo, modelo 2016, identificado con la placa WNV619, es de 

propiedad del señor HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, vinculado para la fecha de 

ocurrencia de los hechos con la compañía de transporte TAXI PERLA 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT. 860.004.946-0, 

asegurado para la fecha de los hechos con las compañías de seguros 

ALLIANZ S.A. identificada con NIT. 860.026.182-5, bajo una póliza 

todo riesgo con su correspondiente amparo de responsabilidad civil 

extracontractual y con SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT. 

860.009.578-6, bajo una póliza obligatoria para rodantes de servicio 

público de transporte de pasajeros, cuyo amparo es el de 

responsabilidad civil extracontractual, conducido al momento de los 

hechos por el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.123.619, todos en su condición de demandados 

dentro de la presente demanda. 

 

OCTAVO: Del requisito de procedibilidad: De acuerdo con lo establecido 

en la Ley 2220 de 2022, se agotó audiencia de conciliación en agotamiento 

del requisito de procedibilidad en la Personería de Bogotá, el día 20 de 

diciembre de 2023, en la cual no comparecieron todas las partes 

demandadas, y sin que justificaran su inasistencia los no comparecientes, 

por lo cual la Personería expide la constancia de inasistencia de parte 

el día 02 de enero de 2024 número No. 3928349, adjunta a la presente 

demanda. Es importante anotar que en desarrollo de la diligencia la 
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aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., puso a disposición la cobertura de 

la póliza obligatoria DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL para 

vehículos de transporte público de pasajeros, sin embargo, dada la 

imposibilidad de realizarse la audiencia por inasistencia de todas las 

partes, no se habló de lo pertinente. 

 

LA RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS 

 

Por los hechos anteriormente expuestos, resulta claro y contundente 

que por la conducta reprochable del conductor del vehículo que 

ocasionó el siniestro, señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, se ocasionó 

la muerte de la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.). 

  

Como se puede ver en el informe policial de accidentes de tránsito, 

la conducta que realiza el conductor del vehículo TAXI DE PLACAS 

WNV619 es excesivamente imprudente, quien no respeta la PRELACIÓN DE 

LA VÍA QUE TENÍA LA MOTOCICLETA y EN CONSECUENCIA INVADE SU CARRIL 

DE CIRCULACIÓN ABRUPTAMENTE, y lo hace cometiendo la mayúscula 

imprudencia de hacerlo al paso de los rodantes que se desplazaban en 

el sentido adecuado de circulación, y en respeto de las normas de 

tránsito, si vemos los puntos de impacto, podemos observar que EL 

TAXI los impacta con toda su parte frontal izquierda, siendo 

imposible para las víctimas evitar la colisión, pues el taxi se les 

ATRAVIEZA REPENTINAMENTE EN SU CAMINO SIN DETENERSE, lo cual, 

claramente denota que no se percató que estaba ingresando a una vía 

con prelación vial, y que justamente la motocicleta era la que tenía 

dicha prelación, y es que el conductor FERNÁNDEZ ORTEGÓN no tomó 

medidas de precaución, no respetó las señales de tránsito, no dio 

muestras de cultura vial, violando las normas a las que está obligado 

todo aquel que desarrolla la actividad de conducir un vehículo y de 

respetar la vida e integridad física de los demás usuarios de la 

vía, por ello, no cabe duda en afirmar que trasgredió el deber 

objetivo de cuidado al que está obligado todo aquel que desarrolla 

la actividad de conducir un vehículo, lo cual, lo hace responsable 

de una conducta típica, antijurídica y culpable, en la modalidad de 

accidente de tránsito.  

 

Como ratificación de lo anterior, la autoridad de tránsito que 

conoció del hecho, elaboró el informe policial de accidentes (IPAT), 

donde establece como única hipótesis de responsabilidad para el 

conductor del vehículo de placas WNV619, la CAUSAL: 123, la cual de 

acuerdo con la resolución 11268 de 2012 consiste en: “NO RESPETAR 

PRELACIÓN DE INTERSECCIONES O GIROS”, de tal forma que invade la vía 

por donde se desplazaba la motocicleta, sin respetar la prelación 

vial, impactando brutalmente contra la misma, con el lastimoso 

desenlace por ustedes conocido. 
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De esta forma, encontramos como elementos y requisitos para la 

conformación de una conducta culposa, la falta de previsión del hecho 

previsible por parte del conductor FERNÁNDEZ ORTEGÓN, así como la 

falta de cuidado que tuvo para evitar un resultado dañino que debió 

prever y al que falló imprudentemente, conculcando varios bienes 

jurídicamente tutelados, especialmente aquellos relacionados con la 

vida e integridad personal. 

 

Entonces, encontramos como requisitos de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual: 

 

- El HECHO, como el comportamiento causante del daño, incluidas las 

acciones y omisiones, como lo pueden ser prescindir de las señales 

de tránsito. 

 

- El DAÑO, que debe ser cierto, es decir, existente. 

 

- La RELACIÓN DE CAUSALIDAD entre el comportamiento y el daño. Puede 

presentarse el caso de que exista una pluralidad de causas causantes, 

siendo que todas ellas pueden ser concausas y se da lugar a la TEORÍA 

DE LA EQUIVALENCIA. 

 

Lo anterior denota claramente que la imprudente conducta del 

conductor del taxi, es la verdadera causa eficiente del hecho y en 

consecuencia la generadora del homicidio de la señora JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.). 

 

 

PERJUICIO MORAL Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN  

 

PERJUICIO MORAL: En este sentido debemos entender el daño moral como 

el sufrimiento psíquico que incide o se proyecta en la esfera 

afectiva o interior de la persona, daño que incide en el ámbito 

particular de la personalidad humana en cuanto toca sentimientos 

íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la soledad, la 

sensación de abandono o de impotencia que el evento dañoso le hubiese 

ocasionado a quien lo padece. Es así como la Corte Suprema de 

Justicia se ha pronunciado en varios de sus fallos manifestando que 

la relación existente entre padres e hijos, en los que indica que se 

ha inferido daño en el patrimonio afectivo. Esta relación entre ellos 

impone una condenación en el máximo del quantum autorizado por la 

ley; dijo así la Corte: “cabe reconocer la causación de un perjuicio 

moral meramente subjetivo, que no hay necesidad de acreditar, porque 

es forzoso presumir que entre personas normales la pérdida de una 

persona ligada por los vínculos de la sangre produce un sufrimiento 

del ánimo, tanto más hondo cuanto más cercano sea el parentesco”. 
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Es así como el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 

coinciden en que en ejercicio del prudente arbitrio se deberá tener 

en cuenta el grado de parentesco existente entre el damnificado y la 

víctima, así como la naturaleza de los hechos; por regla general, 

cuando el daño se deriva de la muerte de los padres, hijos o esposos 

o compañeros permanentes, se ha reconocido el monto máximo, y en 

relación con los demás parientes, como en el caso de los hermanos, 

así como frente a otras fuentes de reparación del daño moral, a 

partir de allí, en una menor medida, por tal razón todos mis 

prohijados en su condición de padres, hijos y hermanos de la 

fallecida, tienen la condición de víctimas indirectas por la muerte 

de JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), y tienen el derecho a ser 

indemnizados. 

 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: La Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia del año diciembre 09 de 2013, M.P. Ariel Salazar Ramírez, 

reconoce la existencia del daño a la vida de relación como autónomo 

del daño moral y acepta este perjuicio en el caso de MUERTE DE UNA 

PERSONA para sus parientes cercanos y condenó a su compensación en 

CIENTO CUARENTA (140) MILLONES DE PESOS.  

Las características del daño a la vida de relación que determinan su 

identidad y autonomía de otros daños son: a) tiene naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 

sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 

económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura 

que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera 

externa del individuo, situación que también lo diferencia del 

perjuicio moral propiamente dicho. 

 

Resulta entonces evidente para la Corte suprema de Justicia que, con 

la muerte de un ser querido, la afectación externa es manifiesta. 

  

Se precisa que una afectación de tal naturaleza puede surgir de 

diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE UNA 

LESION CORPORAL”. De otra manera, el concepto resultaría limitado y, 

por lo tanto, insuficiente, dado que, como lo advierte el profesor 

Felipe Navia Arroyo, “únicamente permitiría considerar el perjuicio 

sufrido por la lesión a uno solo de los derechos de la personalidad, 

la integridad física. Así, aquella afectación puede tener causa en 

cualquier hecho con virtualidad para provocar una alteración a la 

vida de relación de las personas, como una acusación calumniosa o 

injuriosa, la discusión del derecho al uso del propio nombre o la 

utilización de éste por otra persona (situaciones a las que alude, 

expresamente, el artículo 4º del Decreto 1260 de 1970), o un 

sufrimiento muy intenso (daño moral), que, dada su gravedad, 

modifique el comportamiento social de quien lo padece, COMO PODRIA 
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SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE UN SER QUERIDO AFECTA 

PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA PERSONA”.  

 

Para el caso concreto, todos mis poderdantes tenían una maravillosa 

relación con JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.)., y claramente se 

ha visto afectada su relación social no patrimonial, convivía con 

sus hijos menores de edad y visitaban constantemente a sus padres, 

pasaban la mayor parte del tiempo juntos, les gustaba hacer 

diferentes actividades juntos. (Adjunto algunas fotografías de la 

maravillosa relación familiar que tenían.) Pensemos en los niños, lo 

difícil que debió ser perder a su mamá a sus escasos 12 y 16 años, 

esto no necesita ningún medio probatorio, la naturaleza humana nos 

demuestra el amor de unos niños por su madre entre seres racionales. 

 

Por las razones anteriormente expuestas en representación de mi 

poderdante realizo la siguiente: 

 

 

CUANTIFICACION DEL DAÑO 

 

LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS Y PRETENSIONES: 

 

A. PERJUICIOS INMATERIALES: 
 

Debido a las razones anteriormente enunciadas, y en especial  a que 

estamos en presencia de un accidente en el cual se perdió la vida de 

una persona, tomaremos como fundamento reciente jurisprudencia del 

Consejo de Estado, contenida en documento ordenado mediante Acta No. 

23 del 25/sep/2013, aprobado en documento final del 28 de Agosto de 

2014, la cual recopila la línea jurisprudencial y establece criterios 

unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales, es muy 

importante precisar que esta tabla de liquidación de los perjuicios 

inmateriales, también ha sido utilizada en diferentes escenarios 

como una justa medida de indemnización en materia Civil, por lo 

anterior, me permito copiar a continuación la tabla mencionada, 

extraída de la jurisprudencia referida: 

 

 
Jurisprudencia Consejo de Estado, ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013, 

aprobado en documento final del 28 de agosto de 2014. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Relaciones 

afectivas 

conyugales 

y paterno 

filiales 

Relación 

afectiva del 2° 

de 

consanguinidad 

o civil (abuelos, 

hermanos y 

nietos)

Relación 

afectiva del 3° 

de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4° 

de 

consanguinidad 

o civil

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15%

Equivalencia 

en salarios 

mínimos

100 50 35 25 15

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 

REGLA GENERAL
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En concordancia con la jurisprudencia relacionada, solicitamos por 

concepto del daño moral la siguiente liquidación de perjuicios: 

 

I. PRETENSIONES PERJUICIO MORAL (EXTRAPATRIMONIAL): 

 

PRIMERO: Para el Señor CARLOS PARDO OSPINA, (padre de la fallecida), 

el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 100 Salarios 

Mensuales Legales Vigentes.  

 

SEGUNDO: Para la Señora SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, (madre de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

TERCERO: Para el joven DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, (hijo de la 

fallecida),  el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

CUARTO: Para la joven NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, (hija de la 

fallecida),  el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

100 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

QUINTO: Para la Señora ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, (hermana de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SEXTO: Para la Señora MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SÉPTIMO: Para el Señor FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano de la 

fallecida), el valor reconocido jurisprudencialmente equivalente a 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

 

II. PRETENSIONES DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

(EXTRAPATRIMONIAL): 

 

Precisa reciente Jurisprudencia que una afectación de tal naturaleza 

puede surgir de diferentes hechos, “Y NO EXCLUSIVAMENTE COMO 

CONSECUENCIA DE UNA LESION CORPORAL”. De otra manera, el concepto 

resultaría limitado y, por lo tanto, insuficiente, dado que, como lo 

advierte el profesor Felipe Navia Arroyo, “únicamente permitiría 

considerar el perjuicio sufrido por la lesión a uno solo de los 

derechos de la personalidad, la integridad física. Así, aquella 

afectación puede tener causa en cualquier hecho con virtualidad para 

provocar una alteración a la vida de relación de las personas, como 

una acusación calumniosa o injuriosa, la discusión del derecho al 
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uso del propio nombre o la utilización de éste por otra persona 

(situaciones a las que alude, expresamente, el artículo 4º del 

Decreto 1260 de 1970), o un sufrimiento muy intenso (daño moral), 

que, dada su gravedad, modifique el comportamiento social de quien 

lo padece, COMO PODRIA SUCEDER EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MUERTE DE 

UN SER QUERIDO AFECTA PROFUNDAMENTE LA VIDA FAMILIAR Y SOCIAL DE UNA 

PERSONA”. 

 

Teniendo en cuenta el anterior concepto Jurisprudencial y 

Doctrinario, solicitamos por este concepto la siguiente pretensión: 

 

PRIMERO: Para el Señor CARLOS PARDO OSPINA, (padre de la fallecida), 

50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

SEGUNDO: Para la Señora SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, (madre de la 

fallecida), 50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

  

TERCERO: Para el joven DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, (hijo de la 

fallecida),  50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

CUARTO: Para la joven NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, (hija de la 

fallecida),  50 Salarios Mensuales Legales Vigentes. 

 

 

III. PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA EL HIJO DAIRON ANDRES 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

Debemos liquidar  el lucro cesante para las personas que dependían  

económicamente de la persona fallecida, según lo ha manifestado la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, se debe liquidar este concepto 

para los hijos hasta la edad de 25 años, época en la cual se entiende 

la edad hasta la cual hay una dependencia económica y una 

emancipación de un hijo respecto de sus padres.  

 

Para la fecha del accidente, esto es 11 de Septiembre de 2016, la 

fallecida tenía dos hijos a saber: 

 

 DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, tenía la edad de 16 años, y 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, tenía 12 años de edad  

 

En consecuencia, se debe liquidar este concepto, de la siguiente 

manera: 

 

INGRESOS DE LA VICTIMA: Teniendo en cuenta  que en vida, la hoy 

fallecida JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba labores 

como independiente, no tiene acreditación de sus ingresos mediante 

contrato de trabajo, en consecuencia, ha manifestado la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, que en caso de que la persona sea 
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independiente y no tenga ingresos demostrables, se debe tomar como 

base el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para la época de 

ocurrencia de los hechos, esto es, SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($689.455,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA. (año 2016). 

 

Para liquidar este concepto, se debe actualizar el salario de acuerdo 

al índice de precios al consumidor IPC, se debe tener en cuenta  el 

porcentaje de ingresos que en vida, la hoy fallecida destinaba para 

el sostenimiento de su familia, y los meses de lucro cesante al que 

tenían sus hijos menores de edad, hasta que cumplieran la edad de 25 

años.  

 

Ahora bien, se ha pronunciado la Honorable Corte Suprema de Justicia 

y el Consejo de Estado, en varias de sus sentencias, respecto a la 

presunción legal de que las personas fallecidas destinaban en vida 

el 75% de sus ingresos para el sostenimiento de su familia y el otro 

25% para sus propios gastos, en razón a que la señora JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), tenía dos hijos menores de edad, la base de 

la liquidación es sobre el 75% de sus ingresos, así: 

 

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $794.048 

VALOR PARA CADA HIJO: $397.024 

PRETENSIONES LUCRO CESANTE FUTURO PARA EL HIJO DAIRON ANDRES 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

 

 

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 
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SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DEL MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 16 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 9 AÑOS = 108 MESES  

- FACTOR LUCRO CESANTE PARA 108 MESES: 141.64352 (datos tomados 

de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado del 

Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina Isaza 

Posse. Segunda Edición Temis). 

 

TOTAL LUCRO CESANTE: CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS $53.782.044= 

 

PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

Para el lucro cesante tenemos en cuenta los ingresos que tenía en 

vida la persona fallecida, en este caso el salario mínimo para el 

año 2016 como se explicó anteriormente, debidamente actualizados por 

el IPC, descontando el 25% para su propia manutención (Presunción 

legal). 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

  

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 
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- EDAD DE LA MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 12 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 13 AÑOS = 156 MESES 

- FACTOR LUCRO CESANTE FUTURO PARA 156 MESES: 232.74008 (datos 

tomados de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado 

del Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina 

Isaza Posse. Segunda Edición Temis). 

 

TOTAL LUCRO CESANTE: OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS $88.371.408= 

 

IV. ESTIMACION DE LA CUANTIA INDEMNIZABLE 

 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE    ($88.371.408) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE    ($53.782.044) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 3:     CARLOS PARDO OSPINA (padre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 4:     SARA ISABEL ACUÑA OLAYA (madre) 

DAÑO MORAL.    (100 S.M.L.M.V.) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION  (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 5:     MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 6:     FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

Víctima 7:     ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana) 

DAÑO MORAL.    (50 S.M.L.M.V.) 

 

TOTAL PERJUICIOS RECLAMADOS: EL EQUIVALENTE A MIL CIENTO DIECISIETE 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.117.153.452,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 
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V. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2220 de 2022, se agotó audiencia 

de conciliación en agotamiento como requisito de procedibilidad en la 

Personería de Bogotá, el día 20 de diciembre de 2023, en la cual no 

comparecieron todas las partes demandadas, y sin que justificaran su 

inasistencia por la no comparecencia  , por lo cual la Personería expide 

la constancia de inasistencia de parte el día 02 de enero de 2024 número 

No. 3928349, adjunta a la presente demanda.  

 

 

VI. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Se invocan las siguientes disposiciones legas; artículos 2341 al 

2360, del Código Civil, Ley 640 de 2001, art 75 ss; Sección Primera 

del Libro Tercero del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, 

ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

A) Juramento Estimatorio 
 

En cumplimiento del artículo 206 del Código General del Proceso, 

(Juramento Estimatorio), me permito manifestar lo siguiente: 

 

La cuantía por concepto de PERJUICIOS PATRIMONIALES se discrimina de 

la siguiente forma. 

 

RECLAMANTE      Cuantía 

Víctima 1:     NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO (hija) 

LUCRO CESANTE    ($88.371.408) 

Víctima 2:     DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (hijo) 

LUCRO CESANTE    ($53.782.044) 

 

Total cuantía de la indemnización por PERJUICIOS PATRIMONIALES, la 

suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($142.153.452). 

 

El perjuicio patrimonial estimado bajo juramento tiene relación 

directa con lo narrado en los hechos CUARTO Y QUINTO de la demanda 

y su cuantía resulta de la siguiente operación: 

 

En primer lugar debemos determinar que personas dependían  

económicamente de la persona fallecida, según lo ha manifestado la 
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Honorable Corte Suprema de Justicia, se debe liquidar este concepto 

para los hijos hasta la edad de 25 años, época en la cual se entiende 

la edad hasta la cual hay una dependencia económica y una 

emancipación de un hijo respecto de sus padres.  

 

Para la fecha del accidente, esto es 11 de Septiembre de 2016, la 

fallecida tenía dos hijos a saber: 

 

 DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO, tenía la edad de 16 años, y 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, tenía 12 años de edad  

 

En consecuencia, ellos tenían el derecho de recibir el apoyo 

económico de su madre hasta la edad de 25 años, lo cual no se pudo 

dar debido al accidente en el cual perdió la vida su progenitora. 

  

Debemos tener entonces de presente los INGRESOS que la VICTIMA tenía 

antes de su deceso: Teniendo en cuenta  que en vida, la hoy fallecida 

JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.), desempeñaba labores como 

independiente, no tiene acreditación de sus ingresos mediante 

contrato de trabajo, en consecuencia, ha manifestado la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, que en caso de que la persona sea 

independiente y no tenga ingresos demostrables, se debe tomar como 

base el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para la época de 

ocurrencia de los hechos, esto es, SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($689.455,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA (año 2016). 

 

Para liquidar este concepto, se debe actualizar el salario de acuerdo 

al índice de precios al consumidor IPC, se debe tener en cuenta  el 

porcentaje de ingresos que en vida, la hoy fallecida destinaba para 

el sostenimiento de su familia, y los meses que faltaban hasta que 

los menores llegaran a la edad de 25 años. 

 

Ahora bien, se ha pronunciado la Honorable Corte Suprema de Justicia 

y el Consejo de Estado, en varias de sus sentencias, respecto a la 

presunción legal de que las personas en vida, destinan el 75% de sus 

ingresos para el sostenimiento de su familia y el otro 25% para sus 

propios gastos, en razón a que la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.), tenía dos hijos menores de edad, la base de la 

liquidación es sobre el 75% de sus ingresos, así: 

 

SALARIO: $689.455 (salario mínimo año 2016) 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 
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$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $794.048 

VALOR QUE DIVIDIMOS EN DOS, ES DECIR PARA CADA HIJO: $397.024 

 

1. LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE FUTURO PARA EL HIJO DAIRON 

ANDRES MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL):  

 

EDAD AL MOMENTO DEL DECESO DE SU PROGENITORA: 16 AÑOS 

 

Como lo manifesté anteriormente se le debe liquidar hasta los 25 

años, fecha en la cual se entiende que se deben alimentos y custodia 

a los hijos, edad de la emancipación de los mismos, así: 

 

 

SALARIO: $689.455 (Salario mínimo año 2016) 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DEL MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 16 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 9 AÑOS = 108 MESES  

- FACTOR LUCRO CESANTE PARA 108 MESES: 141.64352 (datos tomados 

de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado del 

Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina Isaza 

Posse. Segunda Edición Temis). 

 

$379.700 X 141,64352 = TOTAL LUCRO CESANTE HASTA LA EDAD DE 25 AÑOS 

PARA EL HIJO DAIRON ANDRES MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

CUATRO PESOS $53.782.044= 

 

2. PRETENSIONES LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): 

 

EDAD AL MOMENTO DEL DECESO DE SU PROGENITORA: 12 AÑOS  

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com


 

barriga.andrade 

andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

 

Para el lucro cesante tenemos en cuenta los ingresos que tenía en 

vida la persona fallecida, en este caso el salario mínimo para el 

año 2016 como se explicó anteriormente, debidamente actualizados por 

el IPC, descontando el 25% para su propia manutención (Presunción 

legal). 

 

Según ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, a los hijos se les 

debe liquidar hasta los 25 años, fecha en la cual se entiende que se 

deben alimentos y custodia a los hijos, edad de la emancipación de 

los mismos, así: 

  

SALARIO: $689.455 

 

       IPC FINAL (142.32) 

ACTUALIZACIÓN DEL INGRESO POR EL IPC: SALARIO BASE X --------------

         IPC INICIAL (92.68) 

SALARIO ACTUALIZADO: $ 1.058.731= 

 

$ 1.012.534 x 75% (Presunción Legal) = $794.048= 

 

-INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: $759.400 

 

VALOR PARA CADA HIJO: $379.700 

 

- INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN : $379.700 

- EDAD DE LA MENOR PARA LA FECHA DE LOS HECHOS: 12 AÑOS 

- AÑOS DEBIDOS DE LUCRO CESANTE: 13 AÑOS = 156 MESES 

- FACTOR LUCRO CESANTE FUTURO PARA 156 MESES: 232.74008 (datos 

tomados de Tabla 5, para daño emergente y lucro cesante pasado 

del Libro De la Cuantificación del Daño, Dra. Maria Cristina 

Isaza Posse. Segunda Edición Temis). 

 

$379.700 x 232,74008 =TOTAL LUCRO CESANTE PARA LA HIJA NIKOOL VALERIA 

MALDONADO PARDO (PATRIMONIAL): OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS $88.371.408= 

 

TOTAL PERJUCIOS MATERIALES RECLAMADOS                             

($142.153.452.oo.) 

 

En consecuencia de todo lo anterior manifiesto que la cuantía de la 

indemnización contenida en la demanda, ha sido estimada 

razonablemente y bajo la gravedad del juramento. 
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B. Pruebas documentales que se aportan: 
 

- Copia de la cédula de ciudadanía de todos los demandantes  

- Informe policial de accidentes de tránsito, elaborado por la 

autoridad de tránsito que conoció del hecho de la secretaría 

de tránsito de Bogotá – Localidad San Cristobal. 

- Certificación de libertad y tradición vehicular del automóvil 

de placa WNV619. 

- Constancia de agotamiento del REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 

expedida por el Centro de Conciliación de la Personería 

Distrital de Bogotá. 

- Protocolo de necropsia número 2016010111001003348 de fecha 12 

de septiembre de 2016 

- Registro civil de defunción de JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.) 

- Registro civil de nacimiento de la fallecida JOHANNA ANDREA 

PARDO ACUÑA (Q.E.P.D.) 

- Registro civil de nacimiento de los demandantes DAIRON ANDRÉS 

MALDONADO PARDO (hijo de la occisa), NIKOOL VALERIA MALDONADO 

PARDO (hija de la occisa), MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA (hermana 

de la occisa), FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA (hermano de la occisa), 

y ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA (hermana de la occisa). 

- Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A.  

- Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

- Certificado de existencia y representación legal de TAXI PERLA 

S.A. 

- Fotografías de recuerdo de la señora JOHANNA ANDREA PARDO ACUÑA 

(Q.E.P.D.), con sus hijos cuando eran menores de edad, en donde 

se evidencia el lazo de fraternidad que existía entre ellos. 

 

C. TESTIMONIALES 
Se solicita escuchar, en audiencia, en calidad de testigos a los 

señores: 

 

- ANA LILIA MARTINEZ ACUÑA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.535.766, domiciliada y residente 

en Bogotá D.C, , con dirección electrónica E-mail 

anysofi1814@gmail.com, Celular 312-5707233, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

- JORGE WILMAN GARCÍA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 75.068.983, domiciliado y residente 
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en Bogotá, con dirección electrónica E-mail 

wilmangarcialopez@gmail.com, Celular 313-4238000, para que 

rinda testimonio sobre las circunstancias de afectación 

interna, angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general 

dolor profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y 

daño a la vida de relación, las características del núcleo 

familiar, de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

- EDWIN ARTURO PEREZ ARENAS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.932.910, domiciliado y residente 

en Bogotá, con dirección electrónica E-mail 

arenas2910@gmail.com, Celular 311-5165045, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

- HEIDY CHAPARRO BECERRA, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 52.855.197, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C, con dirección electrónica E-mail 

heidychaparro71@gmail.com, Celular 3194361835, para que rinda 

testimonio sobre las circunstancias de afectación interna, 

angustia, desesperación, tristeza, congoja, en general dolor 

profundo de los demandantes, es decir, el daño moral y daño a 

la vida de relación, las características del núcleo familiar, 

de que tratan los hechos 4º y 5º. 

 

D. DECLARACIÓN DE PARTE. 
 

Facultado por el inciso final del artículo 191 del C.G.P., se escuche 

en declaración de parte a los demandantes que se señalan a 

continuación: 

 

 SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com. 

 CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com 

 DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida), 

con dirección electrónica email: dairon.maldonado@gmail.com 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida), 

con dirección electrónica email: nvaleriamaldonado77@gmail.com 
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 MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida) 

con dirección electrónica email: mcpardo@hotmail.es 

 FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida), con 

dirección electrónica email: fabianagu.pardo@gmail.com 

 ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá  (hermana de la 

fallecida), con dirección electrónica email: 

angeljuank21@gmail.com 

 

con fines de aclaración sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 

 

E. INTERROGATORIOS: Comedidamente se solicita, citar a los 

Demandados: 

 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en 

Bogotá D.C, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces.  dirección electrónica juridico@segurosdelestado.com 

 

 ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

Bogotá, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. 

dirección electrónica:  notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

 TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., a través de su representante legal o quien haga 

sus veces. 

dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es 

 

 ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, información extraída del 

informe policial de accidentes de tránsito #0470849, donde se 

plasma la información del accidente por el cual se demanda. 

 

 HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información 
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arrojada en el certificado de tradición y libertad del rodante 

de placas WNV619, de propiedad del citado. 

 

con fines de aclaración sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 

 

E). PRUEBA TRASLADADA: De manera respetuosa, solicito como PRUEBA 

TRASLADADA, el expediente completo, elementos materiales 

probatorios, y copia de toda la investigación que cursa en la 

Fiscalía 33 Seccional - Bogotá, cuya noticia criminal se identifica 

bajo el radicado 110016000028201602901, por lo que solicito 

respetuosamente su señoría, si es de su aprobación, se requiera a la 

fiscalía para que haga llegar las actuaciones adelantadas dentro del 

proceso penal. 

 

VIII. COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente señor(a) juez, por la cuantía de las 

pretensiones, MIL CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES 

MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

las cuales excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv). Art. 25 C.G.P., y 

adicionalmente por el domicilio de los demandados, y clase de 

proceso. 

 

IX.  PROCEDIMIENTO 

 

El trámite para el presente proceso es el previsto para el proceso 

declarativo de mayor cuantía, procedimiento reglado conforme al 

Libro Primero, sección Primera del Código General del proceso. 

 

X. ANEXOS 

 

Me permito aportar los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas documentales, los poderes otorgados por correos 

electrónicos, Y LOS AVISOS DE DEMANDA A LOS DEMANDADOS PREVIO A LA 

RADICACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

Para los efectos a que haya lugar, y de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6 del decreto 806 de 2020 y su Ley posterior que 2213 

de 2022, el cual establece la vigencia permanente del primero, 

téngase en cuenta los siguientes CANALES DIGITALES de notificación: 
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A los Demandados:  

 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.009.578-6, con domicilio principal en 

Bogotá D.C, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces.  dirección electrónica 

juridico@segurosdelestado.com, de acuerdo a la información que 

reposa en la página web de la aseguradora, en calidad de empresa 

aseguradora del vehículo tipo taxi de placas WNV619. Póliza de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

 ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.026.182-5, con domicilio principal en 

Bogotá, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces. dirección electrónica:  

notificacionesjudiciales@allianz.co, de acuerdo a la 

información que reposa en el certificado de existencia y 

representación legal, emanado de la Cámara de comercio de 

Bogotá, en calidad de empresa aseguradora póliza rodo riesgo 

del vehículo tipo taxi de placas WNV619.  

 

 TAXI PERLA S.A., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con NIT. 860.004.946-0, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., a través de su representante legal o quien haga 

sus veces. 

dirección electrónica E-mail: taxiperla2003@yahoo.es, de 

acuerdo a la información que reposa en el certificado de 

existencia y representación legal, emanado de la Cámara de 

comercio de Bogotá. 

 

 ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.123.619, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 17 Sur # 24 – 31, tel 6015609074, información extraída del 

informe policial de accidentes de tránsito #0470849, donde se 

plasma la información del accidente por el cual se demanda, sin 

embargo enviamos la demanda y sus anexos a la citada dirección, 

siendo devuelta por correo físico servientrega, según constancia 

anexa, en consecuencia de lo anterior, mis poderdantes y el 

suscrito abogado manifestamos que se desconoce o ignora el lugar 

de ubicación, domicilio, residencia, lugar de trabajo, dirección 

electrónica E-mail y número telefónico, en consecuencia, 

comedidamente se solicita su emplazamiento y designación de 

curador Ad-litem, según lo estipulado en los artículos 108 y 293 

del Código General del Proceso.  

 

mailto:andresbarrigaandrade@yahoo.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:taxiperla2003@yahoo.es;
https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121


 

barriga.andrade 

andresbarrigaandrade@yahoo.com 

(+57)3114808896 

Bogotá D.C. 

 HENRY HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.071.476, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., sin datos conocidos por el suscrito 

abogado de dirección electrónica, con dirección física en la 

Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 3218006687, según la información 

arrojada en el certificado de tradición y libertad del rodante 

de placas WNV619, de propiedad del citado. 

 

 

A los demandantes. 

 

 SARA ISABEL ACUÑA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.683.328 de Bogotá (madre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com. 

 

 CARLOS PARDO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.275.463 de Bogotá (padre de la fallecida), con dirección 

electrónica email: acunasara25@gmail.com 

 

 DAIRON ANDRÉS MALDONADO PARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.366.940 de Bogotá (hijo de la fallecida), 

con dirección electrónica email: dairon.maldonado@gmail.com 

 

 NIKOOL VALERIA MALDONADO PARDO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.677.070 de Bogotá, (hija de la fallecida), 

con dirección electrónica email: nvaleriamaldonado77@gmail.com 

 

 MARÍA CATALINA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.017.408 de Bogotá (hermana de la fallecida) 

con dirección electrónica email: mcpardo@hotmail.es 

 

 FABIÁN AGUSTÍN PARDO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.164.738 de Bogotá (hermano de la fallecida), con 

dirección electrónica email: fabianagu.pardo@gmail.com 

 

 ÁNGELA VIVIANA PARDO ACUÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.173.805 de Bogotá  (hermana de la 

fallecida), con dirección electrónica email: 

angeljuank21@gmail.com 

 

AL SUSCRITO EN REPRESENTACIÓN DE LOS DEMANDANTES: Calle 135 No. 7 – 

42. Bogotá D.C. Teléfono Móvil. 3114808896. 

Correos electrónicos: andresbarrigaandrade@yahoo.com, 

andresreyesabogado@gmail.com 
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XII.  REMISIÓN DE LA DEMANDA PREVIAMENTE A LOS DEMANDADOS 

 

ART 6 DECRETO 806 DE 2020: En archivo adjunto, y en cumplimiento del 

inciso cuarto del artículo 6 del decreto 806 de 2020, me permito 

acreditar que la demanda junto con los anexos, se le remitió 

previamente al correo electrónico conocido de los demandados y a la 

dirección física respecto de los cuales no se contaba con la 

dirección electrónica. 

 

También es menester informar al despacho del señor Juez, que los 

correos electrónicos de los demandados se obtuvieron de la siguiente 

manera: Frente a los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A, ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y TAXI PERLA S.A., en los correspondientes certificados 

de existencia y representación legal se encuentra el correo para 

notificación judicial; para el demandado ANDRES FERNÁNDEZ ORTEGÓN, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.123.619, 

se envía por correo certificado servientrega a la dirección que 

registra el informe policial de accidentes de tránsito, sin dirección 

electrónica E-mail, teléfono 601 5609074; y para el demandado HENRY 

HERNÁN ÁLVAREZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.071.476, se envía por correo certificado servientrega 

a la dirección que registra el certificado de tradición y libertad del 

rodante de su propiedad, la cual es Calle 142 No. 13 - 33, teléfono 

3218006687.(se adjunta copia de la constancia de envío y entrega). 

 

En los anexos se aporta copia del correo donde se avisa de la demanda 

a los demandados de los cuales se conoce la dirección electrónica y 

la constancia de envío físico radicada al demandado HENRY HERNÁN 

ALVAREZ BOLAÑOS, con el correspondiente sello de recibido, respecto 

del demandado ANDRÉS FERNANDEZ ORTEGÓN, se aporta constancia de 

sevientrega de no existir dirección, en consecuencia, se solicitó su 

emplazamiento según lo estipulado en el acápite de notificaciones. 

Todo lo anterior, previamente a la radicación de la demanda, como se 

muestra a continuación: 
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Del señor (a) Juez, se suscribe respetuosamente 

 

 

 
ANDRÉS ALFREDO BARRIGA ANDRADE 

C.C. No. 80.504.307 de Bogotá 

T.P. No. 92.153 del C.S.J.  
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